
  

  

codificación dela Ley de Compañias on jente. 

Preside la sesión n el PA Alttedo” Baquerizo, Amador, ¿eniste calidad d del Presidente de la compañía; y, 

  

y aísterites, la constancia de Tas acciones que 
representan, el valor pagado de ellas y los votos: qiíele corresponden, resultando que asisten los siguientes 
accionistas: 

+» El señor Ingeniero Alfredo Baquerizo Amador, por sus propios y personales derechos, propietario de 
diecinueve mil novecientas noventa y nueve (19.999) accionés ordí harías y hominativas de un valor 
hominal de US$0.04 (CUATRO CENTAVOS DE DÓL E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
cada una de-ellas, las mismás que han sido" pagadas en su totalidad, 

  

  

    

    

   
    

   

  

  

+ La señora , Sara Amador Pontón, of sus prof lóS y pi isonales det ho : propietaria de una (1) acción 
ordinaria y nominativa de. un valo? nomirral”: L $ DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) a: X 

  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉ inte- mil acciones otdinarias y 
nominativas de un valor 'no :$0:0 O p s DE, DÓLAR 00/1100 DE LOS 
ESTADOS: UNIDOS DE AMERICA) ist ,se-encueñitra pagado en su totalidad. 

  

Comprobando el quórum: de instalación, los accionistas -aceptat constituirse ei Junta-General Ordinaria 

Universal, de Accionistas para tratar los siguientes puntos del orden:det-día: 

1. CONOCER Y RESOLVER “SOBRE EL INFORME “DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017. 

2. CÓNOCER Y RESOLVER! SOBRE EL INFORME DEL. COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO-2017. 

        

   

    
   

3. CONOCER Y RESOLVER! 
EJERCICIO ECONÓMICO, 
FINANCIERA: 

  

manifiestan expresamente que par 
establecida en el Estatuto Social, p: 
arfículo 238 dela Ley de Compa S 
El Presidente. declara instalada la sesión y manifiesta que la: Junta debe conocer y resolver sobre el prim: 
so del orden del día: ' . os o -



    

   

     

  

modificaciones á Ja moción: : presentada, 
alfabético para. que pl 
“aprobada con el voto. favo De de 
de lá Compañía, sin « Í 
luego. de varias. delí 

  

pidamente tepresentados 
ciones. En consecuericia, 

z gustontada y debatida, por     
  

Á contiñuración el Presidenté manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo 
punto del orden del día, que dice: 

Conocer y resolver-sobre' el. informe del Comisario dela compañía correspondiente al año 
2017; 
Posteriormente; de conformidád cor: o $ 
Generales de Sociós y Accionistas lidad Limitada, Anónimas y de 
Economía Mixta, -el Presidente de la: si existe alguna: sugerencia 
sobre la moción e: e Í consi sado. sin que ninguno de ellos. 
Tealice cambios 1 
todos los»accionistas q 
momento de la vot 

    ab ci ido en el articulo. 2 dél Reglamento sobíe Juntas     
   

   

  

    

      

Tas abstenciones se: sumarán a la mayoría y que al 
Í Es a la moción, presentada. El Secretario llama 

  

   
   

fía, sin que. 'sxistan votos en contra, en 
blanco o abstenciofies, É lueg o de varias: deliberaciones, y.a moción debidamente 
hecha; sustentada y debatida, por UNANIMIDAD e votos Ta Jfúnta, RESUELVE: Aprobar el 
informe del Comisario. de Xiomara Emperatriz Salavarria Bayona, en 
relación con los estados financieros viduales correspondiente al ejercicio económico 
2947, 

       

  

A continuación el Presidente.manifiesta que la Junta debs conocer y resolver sobre el terger 
punto del orden. del día, .que-dice: 

Conocer y resolver:sobre, los; sstados: De y a lentes.al ejercicio económico 
2017 bajo las Normas, A anci 
Posteriormente, de:conto 

  

    

      

,26 del Reglamento sobre-Juntas' 
Generales de Socios. y. Al tás delas. Compañias. de Respon: bilidad' Limitada, Anónimas y de 
Economía Mixta, el Pre sesión constlta a fos accionistas si existe alguna sugerencia 
sobre la moción expue: A lu otra moción alternativa para ser considerada, sin “que ninguno de ellos 
realice cambios Q sugerencias a fa moción errar A fontintación, el. Secretario advierte a 
todos los accion: y ls 
momento de lá 'vó; 
uno.a uñoa los: 
resultando, que 1 

   

          

     
     

Estádos sin 

  

ette: manifiesta: que:1á Junta debé conocer y resolver sobre: eleuarto 
, que dice: 

AA. continuación. ell 
punto del orden del dí 

Conocer y resolver sobre los resultados del « ejercici 
do Ss de a onformidad do cor lo: establecida en 

  

   



  

A continuación el Presidente manifiesta que: la Junta debe conocer y resólwer- sobre el. quinto. 
pinto del orden del día, que-dice: 

5. Conocer y resolver sobre la posibilidad de reelegir, por el peliodo dé 1 año, a la señora 
Xiomará Emperatriz Salavárria Bayona; como Comisario Principal de la compañía; 
Posteriormente, de conformidad. con: lo establecido en el artículo 26 del Reglamento" sobre Juntas 
Generales de-Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de 
Economía Mixta, el Presidente de la sesión consulta a los accionistas sí existe alguna. sugerencia 
sobre. la moción expuesta, u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos 
realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte: a 
todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al 
momento de la votación no proceder modificaciones a. lá moción presentada. El Secretario llama 
uno a nora los accionistas en orden alfabético pará que procedan a consignar su voto"err alta voz: 
resultando que la moción ha sido aprobada cón ef voto favorable de todos los accionistas 
presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en 
blanco o abstenciones, En-consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidámente 
hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta, RESUELVE: Aprobar y 
reelegir por el período de T año a la señora Xiomara Emperdtriz Salavarría, Bayoha, como 
Comisario Princibal de la compañía, 

Finalmente el Presidente manifiesta que, de conformidad con ta Resolución expedida por el 
Superintendente de Compañias, debe dejarse constancia del «detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista de Asistentes, número de-acciones que 
representan, el valor pagado por'ellas y los votos que les. corresponde; el Iriforme del Representante Legal, 
el Informe del Comisario, el informe. de Auditoría Externa, los Estados Financieros del año 2017, y la copia 
de la preserite Acta-suserita porel Secretario de la Junta, coñ la certificación respectiva. 

No habiendo. otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta contcede un receso para la redacción del Acta, 
hecho lo cual, se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad de 
votos y sin, modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de lá Ley de Compañías, para 
constancia es suscrita por los asistentes con lo cual el Presidente de la Junta la declara concluida y la 

- levanta a las 1230 horas:- f) Ing. Alfredo Xavier Baquerizo Amador, Presidente; f) Íng. Julio Larriva 
Cárdenas, Gerente General; :) Ing. Alfredo Xavier Badguerizo Amador - Accionista; f) Sra. Sara Amador 
Portón - Accionista; y, f) Ing. Julio Larriva Cárdenas, Secretario de la Junta.- 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL. A.SU ORIGINAL, LA MISMA- QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA, A LOS CUALES ME REMÍTIRÉ EN-CASO NECESARIO.- 

Guayaquil, 19 defebrera del.2018. 

 




